
 
 

 

 

 
El portal www.certificadofiscal.com será el encargado del almacenamiento, custodia y 
garantía en la emisión de la información necesaria en el departamento de tesorería y su 
soportes como usted lo requiere (Reporte Aviso de pagos) de su compañía   
 
 Digite nuestra página www.certificadofiscal.com 
 Si es por primera vez vaya al modulo administrativo y de clic 

 

 

 
 

 De clic en el vinculo aviso de pagos tesoreria 
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 De clic en el vinculo REGISTRESE  
 

 
 

 Diligencie la información aquí requerida en el formulario, tenga especial cuidado en 
este registro ya que el mismo será el éxito en la información que usted requiere. 



 
 

 

 

 
 
 Si ya está registrado en el portal para bajar certificaciones o informes de tesorería 

de otras compañías no tiene necesidad de hacerlo nuevamente, esa clave le servirá 
para las demás solicitudes dentro del portal (solamente busque el cliente del cual 
necesita bajar su información) 

 Si ya se ha registrado satisfactoriamente, certificado fiscal verifica la información 
registrada por las compañías o personas naturales y será enviada la clave de acceso 
a su correo registrado (no se enviarán claves sin antes confirmar información) 

 Cuando la compañía o persona natural obtenga su clave, por favor digite 

nuevamente www.certificadofiscal.com, Avisos de pago Tesorería Colombia y en 
la sección de NIT o C.C (sin Digito de verificación). Puede usted digitar o si lo 
prefiere copiar y pegar la clave suministrada desde 
webmaster@certificadiofiscal.com, tenga presente que las claves son generadas  de 
combinaciones entre números y letras (mayúsculas y minúsculas) que dificultan su 
lectura. Luego de esta paso de clic en Entrar.(GO) 

 El proceso al interior del sistema es amigable y bastante fácil de utilizar, puede 
ubicar información de la información requerida de manera útil esto quiere decir 
registros de pago por semana o por mes, imprimirlos las veces que necesite y serán 
almacenadas por 6 meses para su servicio.  

http://www.certificadofiscal.com/


 
 

 

 

  Recuerde que si olvido su clave también podrá recuperarla mediante un proceso 
fácil y sencillo.  

 

 
 

 
 
 



 
 

 

 

Atendemos de 9:00 a.m. a 12:p.m. y de 2:00 p.m. a 4:00 p.m de lunes a viernes 
únicamente; nuestros teléfonos de apoyo son 8112339-3172223456  
 
 
 
Cordialmente,  
Soluciones Empresariales Cale Ltda.  
www.certificadofiscal.com  
End. 


